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SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Pfcacio na s u s c r i c i o s . — E n esla capit«H llevado á domicilio, 1 0 w. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. a! mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 44* 

Er un año.—Se admiten nutriciones; en Madrid en Jas oficinas del B O L B I M . 
rredera baja de San Pablo, número "59, baio —Fuera de está capital, directí-

mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 
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ADVERTENCIA EDÍTÓtUAt., ' 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptp las 
que sean á instancia de parte no pobre, zo insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane .lo las 
mismas; pero los de. interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

SlDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o * . 

4 3 
-iJi 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia; 
continúan on el Reat sitio de San Ildefon
so, sin novedad en s j importante salud. 

-nolf iV t>I> z r ' ' "«¡•'•'•bTnrmillú i u q 7 ,ol» 
I . REAL D E C R E T O . 

En el espediente que el Gobernador 
de la provincia de Almería ha negado 
al Juez de primera instancia de Canjayar 
la autorríacion que solicitó, para proce
sar á don José Guillen Roda y Francisco 
Orces, Alcalde y. Alguacil de la vi|Ja de' 
Lanjir, resulta: 

Que por el Capitán general de Grana
da se remitió al Juzgado de Canjayar un 
testimonio del tanto de.culpa, qué resul
tó contra don José Guillen Roda, Alcalde 
de Lanjar en la Causa qué por el Tribu
nal "militar se siguió contra Francis
co Carretero, Tomás González y José 
Benito, por robo á mano armada come
tido el.TI de noviembre de 1861 en ei 
puesto denominado de la Itagíia: 

Que del testimonio aparece:, quft, di
chos reos, al ser conducidos ádisposición 
del Tribunal militar por ta Guardia civil, 
el cabo los entregó la noche del^30 al 
referido Alcalde de Lanjar para que 
pernoctasen en la cárcel, advirtiéndole 
que iban iocofounwl#&^ 1 L ' ¿*^ 

_ Que sospechandoeLKiscaldela cansa 
que no se había tenido á los presos en 
completa incomunicación; pidió la prácti
ca de ciertas diligencias, de las cuales* 
resultó, que en la citada noche del 30 de 

^iñoviembre se permitió á Francisco Car
retero pasar la noche fuera de la cárcel: 

©líi'.nftn* «ale hecho aparece comprobado 
por las declaraciones del.procesado. de ( | 
bu-padre, de un hermano y de los dos 

, presos que estaban con él; si bien, lo . . , „ „ , . , . 

j & J V 1 A l c a l d e ' e l a , g ü a o i \ y ^ l ' l & B Í 
Juan José Arance.en cuya casa durmió » 
Carretero con su padre y su hermano: ' 
, Que al tratarse de averiguar, quién 
dio permiso para que el preso Francisco 

if/Garitelero, pasase la noche fuer$©jtei la' 
cárcel, esle <y s«r> hermana declararon 
haberlo dado el Alcalde; el padre de 
preio, que fué> empeño de dos Juan 
Arante y los dos presos que iban en 
compañía de Carretero, que se presentó 
on cabaMMtf ¿tariftarjeb o i bbi>i.H . 11 

Que el cabo de la Guardia civil d e c l a - + ^ ' , > t 0 ' M l * * 1 S 

oluíiJ eléa f?o ^i.lcfiü? -A fobmleo 
ró, que el Alcalde le llamó á su despa
cho y le dijo, que tenia empeño en que 
Carretero durmiese aquella noejhé en casa 
de Arance.'á ío que se negó: 

Que el Juez de Canjayar, después de 
practicar algunas diligencias, hizo estén-
sivó el proceso al Alcaide de la cárcel, y 
en su virtud pidió autorización para pro
cesar á don José Guillen y Francisco 
Orces, Alcalde y alguacil encargado dé 
la cárcel de Lanjar, por creerlos com
prendidos en el artículo 313 del Código 
penal: 

Que el Gobernador la negó, fundando-' 
se con el Consejo provincial en que el 
delito Cometido por el Alcalde no se ha
lla castigado en el - Código penal, y en 
que el Alguacil obró.ea virlnd de la obe
diencia debida al Alcalde. 

Visto el art. i7 de la ley de prisiones 
de26 de julio de 1849 que dispone, que 
los Alcaides dé los depósitos municipa
les y cárceles cumplirán los manda
mientos y providencias de los Tribuna
les y Jueces respectivos en lo concer
niente á la custodia, incomunicación y 
soltura de los presos con causa pen
diente: 

Considerando qUe los Alcaides licúen 
el carácter de dependientes de los Tri
bunales eu lodo lo relativo á la custodia 
de los presos qué los mismos Tribuna
les ponen á su Cuidado, f qutfflo obran 
en el ejercicio de-funciones administra-; 
tivas en lo concerniente á la prisión, in
comunicación y soltura de los presos con 
causa pendiente: j 

Considerando,que el preso Francisco. 
Carretero iba á la disposición del Tribu
nal militar, toda vez que su causa estaba 
en tramitación^} < l b ¿ j ^ y . ; 

Considerando que consistiendo el car
go ¡rapuzado al Alcalde en el quebranta
miento de la incomunicación á que se 
bailaban sujetos los presos, según mani
festación del cabo de la Guardia civil en 
elacÍoi|e entregarlos; y siendo dicjio 
abuso relativo á un servicio de la admi
nistración de justicia, solo ante la Auto
ridad judicial es responsable el acusado 

i4fe Jiaberlc cometido: 
Conformándome coa lo informado por 

la Sección de listado y Gracia y Justicia 

itx 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización solicitada por el Juez de Can-
írxa.%8fi"jis'j&fii fl¥^ or.f lu .'3 na cisode j 

Dado en Palacio á 11 de mayo de 
I8<i5.—Está rubricado do la Real mano. 
—El presidente del Consejo dje¿ ;Wy!)a-
iros, UamonAMsia.ftaijfaefc, q •$ 
p >.o| st» odosn^b h obc^xn^iq rislael 
»l £iups3£ ni eb fcnftí»u¿» 0oi9bi«aoa ot 

• M cti^ro 
lotu1! 7 íoD.-^ol nob¿ 
.Jlo^íl olí Isb « X L ^ f i •&! 

Concluyo el R e g l a m e n t o para la ojo 
c u c i o n do la ley dé imprenta do 20 
de junio de 1864 en el relativo al 
J u r a d o . 

TITULO TU. 
De la constitución dc.Uuvada y del En~ 

jummientn. 

Art. 27. Los Jueces de. imprenlaserán 
los encargados de dirigir hasta su termina
ción los juicios, que se promuevan an
te el Jurado por razón de los delitos es
peciales de. imprenta comprendidos en 
el titulo 4.° de la ley, y solamente las 
primeras diligencias de instrucción y de 
secuestro respecto, á los.«lemas delitos 
á que dicha ley se refiere; conforme á lo 
prescrito en el art. 57 la misma. 

Art. 28. Si se cometiere delito espe
cial de imprenta en una localidad en que 
no haya establecido Jurado, correspon
derá su conocimiento al de la ciudad ca
beza de partido, y si en ella tampoco lo 
hubiese, al .de: la capital de la provincia. 

Eo el caso áque. se refiere este artícu
lo, el Juez de primera instancia del par
tido practicará á prevención las primeras 
diligencias del sumarió y el secuestro de 
los ejemplares del periódico, poniéndolo, 
inmediatamente en noticia del Juez de 
imprenta competente para que se encar
gue del conocimiento del asunto. 

Art. 29. En la persecución de los de
litos sujetos al conocimiento del Jurado 
sé procederá con arreglo á los trámites 
establecidos en la ley de imprenta. En 
todos los casos no previstos por esta ley 
los procedimientos se ajustarán/ á ,1o 
prevenido en el derecho común respecto 
de los Juicios ordinarios, y especialmen
te á la ley de enjuiciamiento civil en lo 
que se refiere al recurso de casáíjtpn. ' 

Art. 30. Toda denuncia por cual
quiera dé los delitos especíales definidos 
en el título 4.° de la ley se entablará an- I 
le el Juez de imprenta á cuya jurisdic
ción corresponda el ponto donde se haya 
hecho la publicación. J ? v 

Art. 3 1 . LaRenuncia d e b e » wrm%-
lizarse Con las circunstancias que requie
re el ar t . 61 de la ley, acordando el Juez 
su rectificación si fuese necesaria, y sio 
perjuicio en su casó de proccder.á loqué 
determina el art. 56' de la misma. 

L» íft^Sí. f ' íodias'&íi ^tiíafciojCT.'.iej-
ftal.ulas por la ley y las demás que hayan 
de practicarse en el curso del proceso 
serán autorizadas por los, Escríbales esf 
'jfeftsleff mMffimiftl siy los "UJÜ&ef r 
en otro caso por los numerarlos de.la 
población dooae se halle el Jurado, es
tableciéndose e n W . e^ms^nMe u i á 

•PI . - í l i!.R n • .JlA 
designación no podrá variarse ni escu-
sarse el designado sin causa bastante, 
que apreciará el Juez Presidente. 

En caso de imposibilitarse el que ha
ya actuado en ta denuncia, nombrará 
otro el mismo presidente, conforme dis
pone el art. 60 de la ley. 

Art. 5 5 . Terminadas las diligencias 
del sumario, se procederá alsorteode los 
Jurados con arreglo á lo prescrito en el 
título 2.° de este reglamento, y consti
tuido el Jurado se señalará dia para la 
vista,.xíitándoseá las parles y pasándose 
aviso á loa Jurados suplentes con expre
sión de la hora y el local en que hade ce
lebrarse aquel acto, la clase, nombre y 
distintivo especial del periódico denun
ciado y el i delito que ha de juzgarse. 

Entre la citación y la celebración del 
juicio no podran mediar menos de tres 
dias raimas.de seis. 

Art. 54. En la misma providencia en 
que el Juez haga el señalamiento para la 
vista dispondrá que los autos se pongan 
de manifiesto en la escribania del actuario 
durante los días que medien hasta el an» 
tenor inmediato ala celebración de aquel 
á lin de que las partos puedan enterarse 
de* las actuaciones y lomar las notas y 
copias que les convengan. 
. Ari. 3o. Dentro del mismo término á 

que se,refiere el artículo anterior podran 
las parles presentar los documentos oue 
crean necesarios para su defensa y las 
listas de los testigos que á su instancia 
han de ser examinados en el juicio, es
presando en ellas el nombre , domicilio, 
profesión ú oficio do los mismos testigos. 

Todos los documentos presentados se 
unirán a los autos inmediatamente por el 
actuario. 
«i »s No podrá aplazarse el acto 
de la vista ni suspenderse después doco-
m e ^ d p j ^in.fiausa feslanle á juicioujíel 
Juez de imprenta. Q Ü T : > Í D ¡ 1 ? 

,,. Ar | . 37* N¡ngun¡Jurado puede es'cu-
sarse de ejercer su cargo sino por enfer
me Jad, ausencia por justa causa ó paren
tesco hasta el cuarto grado con alguna 
de las parles. ¡ 

ArU3j$. n aLos suplentes asistirán al 
local para sustituir a los Juiados que no 
concurran, ó cuando con motivo bastan
te cu concepto del Presidente se viesen 
en la precisión de ausentarse* . << 

Los suplentes solo lomarán parle en 
las deliberaciones y fallos del Tribunal 
cuando sustituyan á los Jurados. 

Art. 3í). Si trascurrida una hora 
después de la señalada bo se hubiesen 
reunido doce Jueces entre Jurados y su
plantes;, el de imprenta trasladará al dia 
siguiente la celebración del juicio con 
t W g ^ f f r ^ j ^ n a sop Blls'l *.d 

^L4iXr,.,;Si¡después de esta segunda 
terno correspondiente, lina vez hecha la citación no se reuniese suGciente núme-



.5331 oflA 
ro de Jueces y suplentes, para la vista» 
se hará otro sorteo de triple número de 
los que falten, conforme se previene en 
el art. 26. 

Art. 4 1 . El Juez impondrá las mul
tas que determinóla ley la ley á los Ju
rados que sin justa causa hubieren falta
do al acto de la vista después de la pri
mera ó segunda citación, sin perjuicio 
de lo demás á que en su caso pudiera 
haber lugar con<atreglo á derecho. 

Art. 42. Rennidostodoslosíurados, 
el Presidente poniendo la mano en el li
bro de los Santos Evangelios, les recibirá 
juramento en la forma siguiente: ¿Juráis 
á Dios fallar eu justicia?—«Si juramos». . 
—uSi asi lo hiciereis, Dios os lo premie, | 
y si no os lo demande.»—Terminado es-< -- ^..v^,, u , a siguiente a 
te ac o. el mismo presidente pronuncia- li.cacion de la sentencia, 
g e s t a fórmula: «Ábrese el juicio pu- | „Ail. W.- -AVGGñ 

La ausencia del denuncia
do ó do sus defensores no impedirá en 
ningún caso la celebración de la vista ni 

juicios, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 82 de la ley. 

descubiertos y guardarán silenció y 
compostura, obedeciendo las disposicio 

Art. 51 . No podrá interponerse el .¡-nes que parVmantene7elTrden°TcTare 
recurso por las causas a que se refiere et Presidente. 
el articulo anterior si no' se ha reclama- ¡, Art. .63. El que interrumpiere el ac-
do la subsanacion de la falla durante el 1 " J '': ' " 
juicio de denuncia y antes deí fallo del 
Jurado. 

Si plguna¿de dichas faltas -se hubiere 
cometida durante la vista pública de la 
"denuncia, surtirá efecto para los fines do. 
este articulo la reclamación hecha ver-
balmente por las partes,la cual consígr 
nará en el acto por escrito el Escribano. 

Art. 52. El término de cinco dias se
ñalado por el articulo 70 de la ley para 
interponer el recurso de casación sedoo-^ 
tara desde el (lia simiifinip ni <le la noú-

el pronunciamiento, del fallo. 
Art. 4 i . En la vista se procederá del 

modo que detalladamente previene el 
articulo 03 de la ley. 

Art. 45. Terminada la vista y des
pejado el iocál los> Juradospodrán con-»' 
ferericiar entre si y consultar al-Juey.jde. 

(imprenta sobre los-puntos-queihayan de 
• secvir para ilustrar su jjuteio, ^pronuW 
ciando después su 'fallo» deínvddo de,ler*> 
minado en U s artículos Gi.iOo y>'66.de 
la misma lev. 

Art. 46. "Si-se declarase al»41eniin-
ciado culpable, á-layez babrá'de decidir* 
er Jurado,, según su apreciacióni-'-Si-íotes 

* concircunslaneias agravantes, atenúan-, 
tes ó sin ellas, apticaúdo.en su caso 

' to de la. vista dando señales do aproba-
: cion,ó despprobación, ó perturbando de 
; cualquier otro modo, el orden, será lla

mado á él .por el Presidente, y espulgado 
si ñor obedeciere á la primera intimación, 

i bnttTOlr r e s í ™ ° W a"gcavar>cón 
demostraciones irreverentes su desaca
to será coxfegido en el acto por el Juez 

'"con arreglo á sus facultades, sin perjui
cio de ponerte á disposición de los Tri-

^ bunales competentes si se hubiere hecho 
acreedor á las penas señalad s en el ar
tículo 49Í ú otros/del Código penal. 

V Art. 64. Los medios de corrección 
lo en que^se ínter- indicados en el artículo anterior serán 

ponga el recurso se acompañará la carta aplicados también porel Presidente cuan
tié pago que acredite haber hecho laxon- do sea necesario para reprimir los esce-
sí^naeion prevenida en el artículo 70 de sos que cometan en las reuniones del Ju-
laiey. rade los denunciados 6 los. testigos lia-

Las disposiciones de dicho artículo no modos á declarar, 
son aplicables áios casos en que el l«is- Art. 65. El Juez de impreuta será 
cal entable el recurso, en los cuales responsable de la falla de cumplimiento 
se observarán las reglas del derecho de las reglas que para la policía de los 
común. estrados se señalan en este título. 

"Dé Real orden lo digo á V. I. para l 0 . 
efectos consiguientes. Dios guarde áy . j , 
muchos anos. Madrid 21 de julio 
1865.—Yega de Armijo,—Sr. Director 
general.de Obras públicas. 

Obras públicas,.—Asuntos geoerales. 

ProPuesto 

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A . 

r í a 
pena en los; grados máximo. 4nín»mo ó 

• medio. Aóto continuóse ílisolvcpáelJu-
rado. y el Jnez prosndeute<acoridara^ Ips 

\ ^"*el'incaciones'y laejeciioipo dc : ila w n 1 ' 
-au%éhci&K'?n'>ii \tih foiasqaa ov.Joiiaib * 

Arl. 47. Al estenderel'jfaálo-sé^es* 
presará solamente s ien virlufl'de'la vo
tación verificada es aqn d absolutorio d 
condenatorio y la cantidad en ípieeoii-

1 1 ' itfsta'la pena, sirtdetérminarloshembrp 
de los Jueces qué han votadolen uno u 

^•¿ietro sentido, ni tp.mpoco si ha sidóncor-
dado por unanimidad o por mayoría |aj>-

- -soluta-de votos. mu | Q 
! ' ' Art. 43. ' Notificada la sentencia,; se 

•publicará en la Gaceta si el juicio se 
hubiese celebrado «u Madrid, y ett los 
Boletines Oficiatés sí lé hubiese 'sido0 en 

A °las provincias, y además se-inserlará én 
uno de los tres- primeros • números que 
publique el periódico denunciado. 

Art. 49. ' Tanto el acusado , como el 
fiscal do imprenta; podrán interponer el 
recurso de nulidadeslabrecido.en eVar,-
ticulo 69 de la ley. Cuando el recurso 
se interponga por infracción de la ley 
en la sustariciacion áét proceso, se hará 
espresion do la formalidad ó formalida-1 
des que se hubieren omitido ó p r a c t i c a -

-iedo viciosamente: cuando se fnleufé por 
- infracción en la imposición de la pena, 
^ e citará también la disposición' de ley 

que se suponga infringida. 
Art. 50. ; Para que proceda eí T e c u r -

so do casación en cuanto á la susftfncia-
cion del procesóles preciso que se^ronr 

&un lo depuesto .en este recámenlo y 
ampliará si lo oslinaa cppv<?nienle, los 
pfyos señalados para su rectificación y 
ultimación. • 1 * , . f ) . ; J _\ 

Aproado por S.M,;porUeaí,depreto 
ae^s,ia.|P4;naífMJ 

)IDIW vaz ínterrjueslo GUifempsfy.foT.r | *: u i 
ma, procederá, el Juez según determina . . , . 
el arl. 71 de, la misma ley. i Mr < E «plnerpo senajará e) d a 

Arl. 3 i. E l e v a d lw, autos a lTr i - f.n^ue hayan de publicarse las pnmras 
l>M>aúVurei»í¡i J Í Ó S Í ^Uflfliaíos. nom-r 
brarán Procurador y Lelrado¡quojtes de=- • 
Tienda, con jpf c,ua,l^*e entenderán sicinr 
pro las diligencias qué en dicho Tribunal, 

¡liiámd^ practicarse. 
Art. 55. .ofiblóflWMio de tres d ias ' á 

I que se refiere el articulo 72^16 la ley ¡se 
reritenderá conccdiae^á-cadaT^HÍá^e teft. 

partes; debiendo entregárseles los'autos 
para instrucción en' la- forinia'Vrdroafia, 
procediéndose en lo demás Como previe-
neh'los :articulo9'75í y slíjifentes^Üel-
lrlrt(P7>iáé1a.|eV. c l '-'"I o ] u i i [ • * I n-

Arlv56: • Lis. sentencias que se'dic-
iteri'en recurso de-casación 9erán moli-
vadasi-y «>íírótificnrnn y ptfbíicárán del 
modo-eálaulecido por regla general, .in-
serlu+idose1 ndém&9 en tifio de k>9 tv4s pri-
jmeros-números que el perióiüco denun
ciado1 pabliqüe después 1 de ; la-.notilfca-

o&oíjinLl i.He» a¿ ¡a v ,o¿.ilii:q so exou ^ 

Qíhut »»a« uiyüyi oa ounñ ozpte n'A 
De las sesiqnet públicas $ 4exh ¡fohcia 

l imo, Sr.: En >¡sla;.de lo 
por esa Dirección general acerca de |; 

| conveniencia de mdrJiflcar la actual or. 
ganizacion de Tas-Inspecciones de Obras 

Íiúblicas, á fin de que se pueda ejercer 
a debida vigilancia sobre lodos los ser

vicios públicos encomendados al cuerpo 
de Ingenieros de Caminos Canales y Puer, 
tos por el art. \ .° del reglamento org¿. 
nico del mismo, aprobado por Real de-
érelo de 28 de octubre de 1863, la Itei. 
na (ty. | D. G.) ha tenido á bien re
solver: "r""* 

i.* Que se consideredividida la Pe. 
nínsula é Islas Baleares en 10 distritos 
ordinarios de Obras públicas, dos de fer-
ro-carriies y dos de trabajos hidroló
gicos. V I 1 • i ' iUi 

2.° Quedos 10 distritos ordinarios so 
denominen de Madrid, Burgos, Santan
der, Zaragoza, Barcelona, SevHterr Gra
nada, Valladolid, CoruOa y Valencia, 
comprendiendo cl primero las provincias 
de Madrid. Cuenca,Goadálajara.Toledo, 
y Ciudad-Real; el segundo, las de Bur
gos, Logroño, Na van a y Soria; el terce
ro las de.Santander, Álava. Ouipúzcoay 
Vizcaya; eí cuarto las de Zaragoza, Cas
tellón, Huesca. yTerucl; <d quinto las 
de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarrago
na y Baleares; cl sesto ¡as de Sevilla, Cá
diz, Uuelva,.Badajoz y Cáceres; el sóti-

lirados o en las recttsat ítónes :qúe1á«rey" , , y w s «iuogauos se presen-
-ünermite ensaque» acto. °'\ X # á i i con él traje propiode :guprofesion. 

3 . a Denegación de los medios ;de uArt. 60. Habrá un„lugar,desünado 
prueba que haya pOtlrdo producir vnde- I w 

: n4¿* • Haberse4mpeaido á 1 las. partes 
en el-acto;a¿Ma,!T¡sta el - uso legal de 

>,~>g*s derechos para ?á recusación de )os 
•«^stigos. - J ° X ^ 

< 5 . ' 'Haber concurrida adietar setlten-
'menop número de: Jueces1 deí seffata-

JoJop«M«iÚ<ey. coumdslto *1 eino,i.>.i« 
6.* Falta que puep'aldaf'htóa'r'á^e-

i>tW8osegun ét • procedimiento^ oróMnario 
-¿«a tos báWea que isea áptfcíible á estos 

..t.ns 

de imprenta es el encargado dcduigir 
las discusiones y ,de hacer, guardar, el 
orden én la^ sesiones del Jurado./ Para 
esto fin tendrá las .mismas facultades, que 
corresponden según el derecho collón á 
jos Jueces .ordinariosen..Jotq.uc. no üaté 
previslo.por osle rpglamenjío. | ) 0 j 1 " 

Arl. 58. En las sesiones del Jurado 
l.los Jueces se colocarán en un sitio.ufe-
l ferenlc del local y á ambosladosdel Pre-

sidenlo por cl órdeude números (^icjes 
hubiere,correspondido en el sorteo. 

Art. o9. El: Fiscal Ójquien lo .repre
sente, cuando asista á estrados..ocu
pará asiento separadoras!; como los.^lo-

'Jenéor^.¿lejas,paj;te^que copcinr^n. 

H&HNlSTKIÍlt>Ql* BSTADO.' 
\ ,11.1190 f>?iÍl-Ó3-4d-fl9 0t>C^íi«U; fili 

¡ DECRETO. 

Kn atención á las-rozones que ha ma
nifestado mi (Ministro de lisiado, y de 
acmirdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en separar árdon Salvador Ta-
v ir a .del cargo d»». Ministro residente en 
la Bepúldica do Chile. 
oDado -eu Son .Hd«fonso á veinticinco 

;de qniiojdev mil. ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de laKeaiimauo 

y Zamora; el noveno las de la Corufia, 
Lugo, Orense, Pontevedra, León y Ovie
do, y por úllirmrerdécimo las de Valen
cia, AlicanWMbaotele'y Murcia. 

i . f 5 / i f t ^ f t , 0 ^ , ^ { f ^ 9 l r i t ^ ( , ° ferro
carriles se denominen el primero dft^er-
ro-carril deí Norte, y el segundo de fer
ro-carriles del. Mediodía, comprendiendo 
el primero los divisiones del Norte, león 

''Cataluña y Valencia; y el segundo .las 
de Madríd, Ciúdád-Bcal y Andalucía^ 

4.*, Quecos dos distritos de .trabajos 
hidrológicos se denemin.cn, el primero 
de ías vertientes al Medilerráueo y el se

l l a s vertientes al Occeapo. 
Oue las visitas de inspecc.ifQn á 

lo.de 
^^ .Min is i roode Estado,.AUnueli Ber- Ye 
mudez de üastrcu - | ^ ' ¡ S ^ l í f t w Mwfos del .Norte se^ve. 

rifiqueneii el segundo-semestre deludo, 
y en el primero las dé toioejiát.' -; 

Dé Real orden.lo digo á V. I.,para su 
' conocimjenlo y demásefeclos.Diosguar-

crihanq, 
^1, Fiscal y fes abogados se presan 

páralos laqujgrafos^que.'á petición,de 
tos interesados y.'previo, permiso^delPre-
*idenljij.po.írán asistir o la s vistas pú
blicas, .'no teniendo escoden: unca s u n ú -

S e l í * c u a l r ^ # s ^ * i S í ¡ 9 w 

,aj|guña, esceplo á los.agénlesde íá Auto-
naaa, entrar con armas, palo, basion ú 
, t r o instrumento ofensivo en el localen 

áe celebre, éfiuíoLo 
ñ m m a m a ' m i ¿ 

muchos anos. JWadrid, 2i de 
180.S. —Vega de Armijo.-r¿e-

ñor Director geueral de Obras publicas 
i j a ^ i i . ! odca !ÍI 

ssmm 

SEGUNDA SECCIÓN. 

UJfaUO M 

'MJMSIERIO D8 FOMENTO. >l 
Slleiíilmbfi V-'tUisiOMlX.^ oioiov«i,9 ly US 

ftEALESORDFNES 
Ag«Wjj(¡<,¿!.a9,j c a ü t j 

p^no^BrlV ICÓH forrnándOi^ 1 ti Rtera^ (qpe 
".Dios guarde) contó propuesto por esa Di
rección, ;oVacner<lo con !oinformado por 
la Sección cuarta de la 'Junta consüln^a 

'tíe 'Caminos,'€atráíl^ 1 "^Pnertos, y ¿>l r . t f r . ,-: ..¡. ig&m «•>. ^ nui 
Álwgado consultor Jde este'Wnisírefip,:. ^ 4.¿tii.ií og o¡i i>u 
sé ; ;ha servido autorizar á don Leonardo .Q0Rlf5R,Np¡i>R^A PftoyiNGiAi D F . M A D R I D 

íBtr¿orilf^'rá x(^V^f^ j^m^fM^pjá'r<fll ,y j..(<¡ yu . as] isi i Ib uo 
piedad y sin perjuiciodelértferó: esfabrez- gb orioojí Í , Í . * Ü J ¿ J no ^¡ip . Ú J Í O M I 

• ca una represa con objeto de aprovechar . Stccioü JeGobierao.~^ocia(lol¿ ,~BíigíJes. 
h s aguas del' rio U:póM como fuerza mo- .wuoiero -3». 

-\rn tfe un-mdlino harinero; y en 'etffé^o o s l a n d o IJréVehido'porí el regíáinento 
•destérrenos que poseo"^rt-H lamino de a r > f o b á d o > a r á ! la prea*eiott<la,e1 servicio 
Ripollet, provincia d¿Barcelona; debfen- ,.,fle.^baírájes frUVdas icue*us 4a ^ ' m i s -
do suíetarse alas-condiciones siguientes: ,¿ jflosis^.publiíioen <tmn\*ot*ti*'Oficial, 

4 / í LaTepresa ó malecón ^ T á € s H u - 6 e l B ^ r t a ^ ^cootinHatíion' ta TClaitvA al 
sivamenle de arena, rama y cascajo, y se«. . o^undo trimestrede este ano, «¡u<V- ha 
Situará -aguas -abajo de la denominada de g ^ i W m l t í d a por «el Alcaldeipresldénie 
etesvenerpuntdyieiHádisposíiVtt^neáe canldiíaeNayalcamew), áftfltíe que 
señala en el plano con las letras J,"'^.U^^M'MéseeOQsIdeMnp^rjttdleailosimédao 
qu^dande sacoronadon 30 cCriHrnetrós ¡ hjíc©r destroi del lérnibo de ochtf-'diai 
por lo ménos^niás baja» nw la "de* référ|- l0t»so/eotamiftíorjesi (we vieng#n. bof «on-

^ f [ % ñ , , S S S S S I L S ,bmtentee; .y:se p r e v i e n e ^ M 
2. Por^^sta-á'uiorhíacioniio ^ c d - , c ho término swán desatendidas y>te pro-

tenderá prejuzgado el derecho de los q u e n ^ d e r á a-to Hqoidacíon y defiáfnefábtoi 
se consideren dueños de la acequia T* t ingoj iara f j fnr )" ' sb rinr.qcnos 
mada M n w , ' B f i e «terarel que asista ' M a d r i d 2 6 dejalio de W 5 . nu 
á don José Clos y Pujol para a pro Techar I y ) . g s ] .}\JU ti*t>emaéét, 
las aguas del rio Itipoll. I > Duquo do s e s t o . 
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¡Peraoua 

que prffltó e[ servicio. 
Jj. ilalael do Pazos. " 

ld«3Ja § <? I 
Id os) 
idéfc 
ídem 
Ídem 
ídern 
Ídem 

•a «ídem 

Ídem 
. ídem' 
•Idei 

I 

I 

GOHft DE LA CUENTA QUE 8| GJT|> 
.... - - • - ^ ^ " - - • " • = : • « ^ • " H " 

Y T * 1 

* ¿ * - ¿ 5 £ — r 
Persona áV quien se presta. Cuerpo á que pjarlenece 

Pedro Carrasco^ K 
Juan Manuel Vega y o'ro. 
(.Uardia clVil. . * . . 
F$rit&na¿ Recto.-^ ; . . , 
Güax<diálciYiIr; -V- V , . 
Santiago Rodríguez. . . 
G^a$duPc{|ilT v ¡¡¡ . . 

ídem 
ÍJoaquin .MÁRQUEZ.... -» , 

ni 
ídem 

ajdeffl-
ld«m 

J ¡ .--ídem -
Idtim 
Ídem 

- ' Iderif 
ídem 
Idenr 

¡Ideni 
I ts <Mderrt 

ídem 
m Manuel P & . . . 

1 Julián Uceda.- . . 
Joaqirin Gínizalez. . 
Meljíprf^Rgfi 
Raimo, ¿do Calderón. 
Patricio Rodríguez. 
Nico^StCijao? 
Lucio Barrera. . . 
C i p r i a n o ÜceJa. . 
Féh£Galón. . . . 
Crisolo M a r t í n . . 
Bernardo Pilo. . . 
Mat4p GiLó . . . 
Silvestre Panadero. 
Paulr Teresa. . . 
Rosa-Teresa. . . 
Eusebio Ibanez. . . 
M a r i ' u i o Bsrnardo9. 
H gimo Ibañez. 
M a r c o s Botello. . . 
Felipe Martin. . . 
BoniJiTcjo Saoj¡. .* II 
Pedrfl Ojaz. . . . 
JosérSañ-José. . . 
P.'drb Redondo.. . 
M a n u e l Bicotc. . . 
Pascual' CaJv.o'. . . 
José Tejedor;' . . 
VentuTfcJtfcote.. . 
Luis tjarr.i.i . . . 
S a n t o s Montero.: . 
José-Vrüamayor. 
Francisco-A. Rodríguez 
YlcetterRédondo. . 
JosefirMonlpro.." . 
JoséHHaüslró. ; . 
Josó'trwtíno. . . 
Juan. Rq'dCtguezc- -
José V . a - t ! . ) . . . 

N a v a j e r o 20 l e juliojde fíffi^5Stóeo§tário, Manuel Sobrino.-V?. 

¿r "t '\ r « S w * - * -«a ** í 9 » § 

a * 
3 T * gf • 

I 1 

Guardia civil. . 
Gatriel^Paiáuc 
D. Cristóbal forano. . 
Guardia civil. . .' . 
José González» • i , a 
Eduardo Pérez. 
Manuel Rbdrígoez. . . . 
MflnueLFr¿jO;Vftíqfiet C. 
Rarnonltodriguez.-. . . 
JoáquiÜDMirsoq 
D. Venancio Hernández. . 
Guardia. CITÍB "Z -» . . 
Ignacio Medrano-y otro. . 
l^on'Cámaéha.; . A; 
Coatro marroquíes/;,. 
Juan Calan. . . 
Bartolomé Atañes. 
Guardia c vil. . . 
Jofcé González. . . 
Faustino Aulencia. 
María Fajardo. . . 
Lorenzo Cabrera. . , 
Santiago l.orcnte. . , 
Manuel Sal. . . . . 
Juan B a u t i s t a y otro. , 
Nicasio Diaz. . . . 
Ropas de V i l ia v i c i o s a . 
Tomás Domínguez. 
Pedro Sánchez. . . 
José Tarez Rodríguez, 
uní:no García. . . . 

{Lorenzo C a b r e r a . . . 
San'iago Clórente. . . 
Vicente Muñoz. . . , 
Manuel Sai. 5 • . < 
Juan Hodtfgttez. . . 
J u a n Han ti.-ta. . . , 
Nicasio i>I;.Z. . . , 

gloardía cívjt • • . 
eferino tyfiks. . 

P_edro Sánchez.. , 
[Guanlia civiU . . . 
jTvnjás Dommguez", . 
'Jjorénzo (abiera.^. . 
Santiago L l ó r e n t e . . 

LYicente Mu&>z. . . 
Manuol Sal. . . . . 
Guardia civil. . . 

•jJoan Bautista . . . 
'(Suardia oiyíK . . . 

- itlera 
J u a n Rodríguez. . . 
Guardia c f i r i f? . . . 
Nicasio llia£ . . . 
Guardia <£yl£ . . . 
Tomás Dóminguez. . 
Pedro Sánchez.. . . 
Juez de prñnera instancia.' 
Tomás Dojninguez. . . 

B.°—El Alcalde, Doroteo Medrano, 

I -
> 

I 
8(0 

Enfermo. 
Ideói 

I » 
Enfermo. 

Para conducir un preso. 
Idelb 

Enfermo. 
PresaV * 

Enferme. £ 
Emigrado. 

Preso7 
Enfermo. 

I * 3 Enfermo. 

' . » ; • 

ermo. I t 

sos. 

rmo. 
Enfermo. 

IdenCt 
» 

Enfermo. 
IderrP 
ídem 

Preso, t • 
Enfermo, i '• 

0 M 
)' Presos. 

1 g » r: a ts 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Preso. 
Ídem 

* Enfermo.*. • S 
. . Pobre, 

ídem 
fde«- -~ 
Preso. 

_ ^ iiob^re. ^ 
Para condecir efectos 

e •< c CU © 

co oc i* r-
Pobre. 

• 
Pobre. 

de .Punto 
• ra esne 

dicípnr 
CerrafvosLi 
Badajezf 

Madrid,; 
' 1 1 ITS 
Badajoz. 

» 
» 

Madrid,. 

t 

> 
|Sta. Amalia 

Badajoz. 
Vabnojado. 

," Coruña 
IfNavalcafn.0 

Bad;tjoz. 
Madrid. 
a J» 

Navafcarn.0 

||Bueiiaveiit.a 

Badajoz. 
ld«m 

JárafSJilla. 

Madrid. 
iNavalcarn.0 

Badajoz. 
San Martin. 

Poyales. 
(Chapinería. 

Madrid. 
Mijares. 

» 
La Adrada. 
¡San Martin. 

Ídem 
Villatíueva. 
|San Martin. 
Hoyo-Can.* 
Ns. del Rey. 
Chapinería. 

|JSan -M**lin 
i Madrid. 
M jarei 

Chapinería. 
La Alameda 
Saniilar in 
j MadrK . 
• ídem 

San Mar in. 
Poyal 

N<. del Bey 
Chapinería. 
Villaiiciósa. 

ídem 

lia vicioso 
Ideraj 

t$nn Martin. 
Yi»lavidosa 

Mijares. 

Ca lavciosa 
a Adrada. 

Í ianiit.nin 
Villavifiiosa 

Madrid. 

Gébprnadór. 
: ! • 

Corregidor. 
i z** Gobernador. 1 C"» 
> eft»l 

1 I 1 

Gobernador. 

AutftJdW^ Jli i 

.Ucald6 conslit. 

Alcalde constit. 
CfiipUari gdueraij 
Alcalde constit. 

Gobernador: 
Capitán general 

* 5 e ¡ 
Alcalde constit. 
^ ídem 
[Gobernador. 

Ídem 
Alcalde consliLjj 

9 

Gobernador. ~jj¿o 
Alcalde; constit,[j¿.i 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 

Gobernador. | 
Alcalde constit 

• 
Alcalde constit 

ídem 
Cto. de G.* civil .| 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídetn 

Gobernador. 
Alcalde eonsl t 
Cte. del puesto 
Alcalde" constit 

Idém 1 

Gobernador. 
~ " * T ~ ] — 

Juzgado. 
.{Alcalde'' constit. 

ídem 
Iderp | 

Cte. del pufesto. 
I*nj¡ 

Gobernadpr. 
Cte.Tlet-ptnjsto; 

ídem I 
Alcalde- cobstit 
Cte. dol puesto. 

Alcalde^ consttt 
Cte. de puesto. 

AJcaldé5J:onsht. 
ídem 

Juz^adp. 
Gobernador. 

Abril. 
v • 

Marzo: 
» 1 

AbríL. 

Junio? 

» • 
Mayo.: 

Ndbre. 
ití Msyo; 

Abril, 

Id. 
» 

Junio. 

T 
Junio. 
s » 
Junio, 
•^d. : 

id. 
Abril, 

id. 
id. 

Mayo., 
ld.^I 

» 
Mayo. 
• B r 

J u n i o . 
i d . ; 

A b r i l . 
i d . ^ 
id. 1 
id. 

I 81 Mayo. Hd. 

.18 

n 
10 
8 

14 
B i 

m 

id. 
id. ' í 
Id.S 
w.sr ¡d . 

C f c t b K . | ( $ 6 i l 
J u n i o . i l t ¡ t ;K 

Ano 

¡d.j 

B 

1865] 
B 

» 
1865 

B 

1881 
'• • . 

fÍ65 

1*65 
id. 
id. 
id. 
id. 
G» 
1865 

i d . 
id. 
Id. 
id. 

18651 
id 
id 

í idr 

t 
id. 

É 
m$ 
1868 
id. 
id. 

id.j 
U l 

Id. 

m 
id. 
id. 

fbrib 
¡d.?t 
id.^ 

m 
id. 

, id. 
; id. 
: id.-

idj. 
! id.« 
JUDIO. 

a 
5 a 

asfsthlo 
dg • 
1 

* 
t865| i 
; n 
1865H 

^idi 
id. 
i d . 

id-. 

i d . 
i d . 

id." I iJ.t 

| 

i 

1 »* 
» 

_ 

5 S 

W 
• tí » 
c . » 

*B 

• 

5 A » 
B 

Corcel. 

? "3* 
D 
B 

\ ^ 9 

- '• ' » 
B 

:- • 

- C B 

» 
ÍTj n B 

—1 B 

5 * B 

a ~ _ 

a • 
B 

v 
» 

? » 
B 
I 

3 » 
; » 

D 
B 

: 
» 
» 
> | 1 °. 

M ó s t o l e s . 
Alcorcon.-: 

Valraojado;. H 

Villa el PraiiR 
-Moklóiea? 
- ídem a 
Valmojado. 

Móstoles. 
Xlcbrcoib: 
Móstoles: 

Vjilmejádo. 
-AhSJrcOn. 
VfllirnOjádOt 
Alcercon.-

Sán "Vicente 
Madrid;-

Mostores. 
Sta. Cruz. 

] Valmojado". 
Madrid. 

Móstoles, 
ídem*?: 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Yalmbjado. 

Madrid.' 
Móstoles. 

Villaviciosa 
Ídem 

Chapinería. 
VrliaTiciosa. 

ídem 
ídem 
ídem 

Chapinería. 
Navalcarn/ 

Brubete.-
J^erkíes. 

ídem 
Idom 
Idea 

San Martin.' 
Perales. 
Brúñele. 
Perales, 

ídem 
San M a r t i n . 
Na. del Rey; 

Madrid. 
Alcbreom 

Ídem 
ídem 

Madrid. 
Bhinete. 
MAdndv 

Bdadilh. 
Brúñete. 

kAlco rcdTO 
Madrid. 

Alcorcon. 
5fedrid. 

Alcorcoir. 
-^Mfm-

Navalcarn.°J¡ 
\- Brúñete. " 
I " 1 

T 
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SECCIÓN d e 

J . . 

Gobierno.—Negociado 
Número 2842. 

3.°— 

Los Alcaldes de los puobios dé esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes detoi Autoridad, practicarán ac
tivas diligencias para averiguar el pa
radero d¿ fos dos jóvenes que han des- | 
aparecido de casa de sus padres, y cu -
y os ¡nombras y señas se espresan á con
tinuación, poniéndolos si son habidos á 
mi disposición, y dándome cuenta del 
resultado de esto servicio. 

Madrid 37 de julio d e J 8 ^ 
\ E l Gobernador, 

Duque de S e n t ó . 

Nombres y señas. 

José Casero, de i 2 años, pelo rubio, 
camisa de color, chaleco blanco, panta
lón negro de tela, descalzo, con un sóm
brenlo h ' a n c o . 

Manuel IVIiu, de 11 años, pelo negro, 
camisa de color, chaleco de verano á 
pintas, pantalón color dé ceniza, alpar
gatas cerradas, | con un sombrerito ne
gro bajo. 

N ú 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, G u a r d i a civil y d o m a s d e p e n d i e n 
tes de mi Autoridad, procederán á la 
b u s c a de una muta, pelo entre pardo y 
castaño, do se is años de edad, alzada al
go mas de la marca, estrellada, rozada 
en el cue l l o , y señal -antigua de haber 
tenido untura en la paletilla izquierda, 
c a p t u r á n d o l a s personas en cuyo poder 

-se encuentre, poniéndolo á mi disposi
ción dándome parle de este servicio. 

Madrid 18 de julio de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e do Beato 

mencionados don Salvador López y don 
Marcos Gallego, en cuya demanda se ha 
dictado el siguiente 

Auto.—Por presentados los egempla-
res de los periódicos oficiales que se 
acompañan, citese y emplácese nueva
mente á los herederos de don Salvador 
López, en la forma acordada en providen
cia de veinte y ocho de junio último, pa
ra que en el término de cinco dias, com
parezcan ácontestar 1 a demanda promovi
da por esta parte. El señor don Grego
rio Muñoz, Juez de primera instancia del 
Hospicio, lo mandó eü Madrid i veinte 
y uno de julio de mil ochocientes sesen
ta y cinco.—Muñoz.—Cipriano Martínez. 

En su consecuencia, se cita, llama-y 
emplaza, por medio del presente segun
do edicto a los herederos del don Salva
dor López, p a r a que en el término de 

| c inco d ias c o m p a r e z c a n á c o n t e s t a r dicha 
demanda, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de julio de 1865.—Por Mar
t ínez, Carlos González de lie m e do. 

4534 

Jabón, de 58 á 60 rs . arroba, y 18 i 20 
cuartos libra. 

Patatas de 7 á 8 rs. arroba, y de 5 á 4 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado ¿e hoy 
Cebada de 20 á 20 1)2 r s . fanega. 
Algarroba, á 25 rs. id. 

<*> c ^ 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

i i 99 fanega* 

Precio máximo.*• 
ídem mínimo.,***. 
Ídem medio. . . . . . . 

47 
34 
42,99 

Madrid 28 de juíio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

no publicado, 41-25; i plazo, 41-40 uft 
<Sr. vol.; 41-70 y 90 fin próx. vol.¿ 

Ídem del 3 por i 00 diferido, gnblU 
cado, 39-30. 

• Deuda del personal,-no publicado 
23-45. s , 

..Billetes nipo.tecarios del Banco de 
España, d e a ¿000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 89-10 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1." de abril de Í850 

I de á 4000 rs . no publicado 86-0ívd. • 
ídem dé á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de (.° de junio de 185r, de 4 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de julio de 1865, á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . ! 

1 Títulos del 3 por 100 consolidado. 

1 
2000 rs . id. 87-00. 

ídem de Obras públicas de 
julio de 1858, idem 83-50 p . 
: o O b l i g a c i o n e s del E s t a d o para s u b v e n 
c iones de ferro-carriles, no publicado, 
79-50 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 135-00 p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-10 p . 
París á 8 dias vista, 5-09 d. ? 

8 ^ ¡ 

Alcaldía constitucional de Navalafuente. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por espacio de cuatro dias el re-

Karlimiento do la contribución de inmue-
les, cultivo y ganadería correspondien

te-al año económico de 1865 06, con el 
fin de oir las r e c l a m a c i o n e s que con t r a 
él se interpongan; pasado dicho término 
nadie será o jdp. . . . . . 
' N a v a l a f u e n t e 16 dé julio de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Wenceslao 
García. 

C S J A Dfc} A H O R R O S D E M A D R I D 

-A f*1. 
J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

D E M A D R I D . 

Esta"Junta, teniendo en cuenta las r e 
clamaciones de las locales de. primera 
enseñanza de la provincia, y lo que pre
viene el arl. 10 de la ley, ha acordado 
que las horas de clase en las Escuelas 

.pública* se* reduzcan á tres por la mañana 
-•tíesde ¿1 4.* de agosto hasta el i de se-
tiebre 

Madrid 26 de julio de 1865.—El Vice-
-presidente, Francisco Javier de Astiz.— 

• J D Secretario, José P. Clemente. 
« 1 * 1 ? IMX - 5 

ALCALDIA-CQKREGIMIENTÓ DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la'^del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

JPstado de las operaciones-verificadas el domingo 30 de julio de 1 8 6 5 , autorizadas 
por los s-eñorts de la Junta directiva que inscriben. 

^ 5 . T' . t • g 2 ¡ " • £T ^ S T ¿ '. sí 1 J
 3 » 9 

:i Reales Vellón. 
Número 

* * * de• ' 
imposiciones. 

t 
Nuevos IRNPO-

. .jientes. 
Total . i O Í iij f 

joentes. 
P U Z U K L A DK LAS D E S C A L E A * . 

cr 

2.* . JFJ • • 
c * • *~ y a — 

S f « S « • 4.*. . . . . 
- T_ s c • <• A í £ U f I : 

48-048 
45.180 
24.984 
14.970 

248 
242 

~ 425 
365 „ 3 

60 

» 
I 

6 r 

308 
242 
425 
365 

P L A Z U E L A D E S A N MILLAR IF .° I 1. 

CALLE D E F O E N C A R R A L HOSPICIO. 

Sección 6. a 

47.078 

46.446 

284 

273 

9 

4 

290 

277 

T O T A L E S . . . . 4 43.476 73 
— — — — , — 

4907 

S R S T Í S E C C I Ó N . I PROVIDENCIAS JUDICIALES; 

( Entrado por las puertas en eljdia'de hoy 

.arrobas de trigo, 
idem de harina. : " 

^idem de carbón. -z *~> 
vacas, â ue componen 48*44í> I 

9195 
2540 
7970 

125 

2£ 

=_r_ libras de_peso. 
693 carneros, que hacenJ4.939 id. | 

2' W|- ' -^Tfictos efe lartñuht al par %tayór y per 
menor en el dia de hoy. 

de primera instancia del dislritordel 
Hospicio. 

el Juz i rado de primera instancia 
Ustrino del Hospicio ^de esta capí-
iue actualmente despacha el señor 

don Gregvrio Muñoz, y por la Escríbanla 
del número dé don Cipriano Martínez, 
se si^ue demanda civil ordinaria poj el 
Procurador de este colegio, don E d u a r 
do Aldéariueva, «;» nombre y como legí
timo representante de don Marcos tía-
llego y Pinedo, de esta vecindad, con
tra los herederos de don Salvador López 
y f i l e jeá l a l á r a l q n e fué.tle ¿lálaga, 
sob: e validez de un conlralo de contra-
veuta que de una lámina corriente al cin
co por ciento, número veinte mil ohpcien-
toieuBrew^fU valor nominal de reales 
vellón cincuenta y tres mil doscientos 
veinte y cinco, perteneciente al Patrona
to Eeal de Legos que en la villa de Cam
pillos, provincia de Málaga, fundé don 
Francisco Duran y Liñan, hicieron loa 

i. ídem de ..ternera, de 90 á 98 rs. arroba. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 

y de 42 á 51 cuartor libra. 
Tocino anejo, ¿o 85 á 89 rs . arroba, > 

de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 124 a Í34 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra 
ídem ..de ,po/de?o# (je, 4 28 cuar^qs 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

•á»l>8«cnartes«l¡bmj» 
Vino r de^8.á 44 rs-airoba^y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan, de,dosJibraa, de 14 -a j 3 «uarioj^ 
Garbanzos, de 44 a 60 rs. a r r o b a , y de 

16 á 22 cnartorttbTK 
J u d i a s t e J2<X i oÁ-ra, arroba^ yjle, 1PJ 

14 cuartos libra 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

I <» 4>4 )̂iiaiieskffl)nfr̂  «C ** »• • « - •« k 
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

—-é-44>e»ftr1os librar 
Carbonee 7 i [ 2 4 8 rs.arroba» » • • • 

BElivTEGRüS. 
1 

" - - > R 1 Reales vellón. 

L'I.AR.\ D E L A S D E S C A L Z A S . 

onl.» •-J» • I • » «a 

Número de pa-
gos por «aldo. 

244.477,29 

ídem i cuenta. 

422 28 * 450 
X U » G R « B O R . - «. 

TOT3L número 
I de paROS. 

.-i- — — .w o . . _ X _ 

El Director de semana. Jusé Genaro Villanova.— Los Vocales, Pablo Abrjon.— 
Manuel Serán tes.—«enito Echan i.—José Sanzv Barea.—José Mased.a de Quiros.— 
Basilio Sebaslían Castellanos.—Francisco de Paula Lobo.—Conde de Casa-Horez. 
—Marqués do Yillareal del Tajo.—Gonzalo Sebastian de Líflan.—Mariano Robledo. 
—Eladio Bernaldez.—Francisco Recio Ruiz. 

PARTE ÑO OFICIAL. I 
— I 

tJNÍDN GEORGIANA VIOCOTA.' " 

Sociedad especial minera. 

Victoriano Martínez," por tres ac-
números 99, 100 y 227,150 

Pon 
clones^ 

I reales. 
§on Florencio Labin; acción numero 

544, 50 reates. 
Don L e o n a r d o del Rio , por diez acc io 

n e s n ú m e r o s 232, 250, 33t, 358,358, 
itad segunda mitarf deta 36r>, primera 

l de la.568. 578, 586 y.587, 300 reales. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
^cumplimiento de lo que previene. el 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 

(-4859, y el 52 del r e g l a m e n t o de la rois-
ma,jconesta fecha hace el tercero y último 
requerimiento párá'que éh él término dé 
quince días efectúen el pago de lo que 
adeudan ppr «dividendos pasivos^al señor 
tesorero interino, don Braulio Martínez, 
que vivecallealeldedo. número 6^tien-

- I¿a , ¿ los iefio |e^gi(e^e |n /ejan v % m m 

Don Mar i ano Cor t ina y O n a l e , por dos 
acc iones n ú m e r o s 10o y 125. 00 r ea l e s . 

y joña, Mgria Qorlina y Oúate por 
<fos acciones números * "íw Y" 1 o 1, 6*0 

Madrid 3 1 de julio de 1865.—El 
V¡cc-preTia*eñl«, F . (I.Trfdterní.—1536. 

w - - I¿»LTOFT. J Ü A A A J < I O ? U O . H A ^ C Í A . 

/.rt*. del -IW»VIO, calUdtl Almirauíe, UÚ1M.1. 

m m * m 
UADRtD: 4RA.'.. 


